
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/10/2023 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente asunto, con auto No. 858 proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Cartago. Sírvase proveer. Octubre 24 de 2023 

 
AUTO 

PROCESO: VERBAL - RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

DEMANDANTE: ANGELA ARIAS HERNANDEZ 

DEMANDADOS: -------------------------------------------- 

RADICACIÓN No. 2023-00063-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, esta Sede Judicial conforme al artículo 329 

del C. G. del P., dispondrá estarse a lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Cartago, el cual, mediante auto No. 767 del 13/10/2023 inadmitió el recurso de apelación 

formulado por el apoderado judicial de la señora Angela Arias Hernández y dispuso su 

devolución. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago en 

auto No. 767 del 13/10/2023, visible dentro del expediente digital, consecutivo # 010. 

 

SEGUNDO: en firme este proveído, DESE cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del 

auto de fecha 02/08/2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f56532362c3edce8c267fceb26d604ed27ddc1fc4031a47f710fc021ac9c8c20

Documento generado en 25/10/2023 02:14:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


